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SALUD Y MIGRACION 
Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas 

 

Honduras 

 

Constitución de la República de Honduras 

 

Artículo 31. Los extranjeros gozan de los mismos derechos civiles de los hondureños con las restricciones 

que por razones calificadas de orden público, seguridad, interés o conveniencia social establecen las leyes. 

Los extranjeros, también están sujetos a los mismos tributos ordinarios y extraordinarios de carácter 

general a que están obligados los hondureños, de conformidad con la Ley.  

 

Artículo 60. Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En Honduras no hay clases privilegiadas. 

Todos los hondureños son iguales ante la Ley. Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, 

raza, clase y cualquier otra lesiva a la dignidad humana. La Ley establecerá los delitos y sanciones para el 

infractor de este precepto.  

 

Artículo 61. La Constitución garantiza a los hondureños y extranjeros residentes en el país, el derecho a la 

inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la libertad, a la igualdad ante la ley y a la propiedad.  

 

Artículo 145. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber de todos participar en la 

promoción y preservación de la salud personal y de la comunidad. El Estado conservará el medio ambiente 

adecuado para proteger la salud de las personas. En consecuencia declárase el acceso al agua y 

saneamiento como un derecho humano. Cuyo aprovechamiento y uso será equitativo preferentemente 

para consumo humano. Asimismo se garantiza la preservación de las fuentes de agua a fin que éstas no 

pongan en riesgo la vida y salud públicas. Las actividades del Estado y de las entidades públicas y privadas 

se sujetarán a esta disposición. La Ley regulará esta materia. 


